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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, abril veintiocho de dos mil veintitrés  

 

 

PÓNGASE con conocimiento de las partes la anterior respuesta,  

suministrada por La Clínica Central del Quindío sobre las visitas 

recibidas por el paciente John Fredy Cuellar Vanegas el día 17 de 

abril de 2023.  
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